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1Il. OLras disposiciones

FRA~ClSCO FRA:-"C:O

ORDEN ele 7 de marzo de 1973 Dor la que 3í1
dispone se cumpla en sUs propios terminas la sen
tencia del Tribunal Supre/1ln, re"oi-:lo en el r('cu1'
!iD 300.571. inter{nu'sto oor ~.4eronálitica Industrial,
Socíedad Anónima~. en relación con la aplicación
del articulo 5." de la Ley de 24 de octubre de 1939.

Queriendo dar una prueba de Mi aplTc¡o a] Sel';)l J¡flme
MOIlCt.yo Gnreia,

Vengo en concederle la en;]] Cruz de la On]"n del M(¡ :io
Civil.

Así lo dispongo por el pn'scnte Decreto, dndo nn \·1,;(~, ¡d
a cinco de abril de mi! nov('cj('nto:-; setenta y 1rle "

Ilmo. Sr.: En eJ reCUl'so cootencioso-aominjc!re;tivo núme
ro 300,571, interpuesto por .Aeronáutica Industrial, S. A ", con
tra Orden del Ministerio de Hacienda de 5 de junio de 1971,
f'n relación con la aplicación del articulo 5." de la Ley de '24 de
octubre de 19.'lH, la Sala Tercer-a dei T"jbunnl SU)JT"ümo ha die
tado sentencia en 26 de diciembre d'e 1972, cuya parte dispo-
¡¡itiva es del tenor siguiente: .

Segnndo,-El Incumplimiento d~' cunlquiera de Ic's ohligecio
ne< que asume !a Entidad tenenciaria dará hWHI\ de cor¡j'or~

midad con lo dispuesto en feJ arhcu:o 9.~ de la Ley 1.'j2/19C~,

a L, pl'ivacíon de los beneficios c01,cedídos y, por consiguiente,
al abono o rcinteg¡'o, en su en;:;o, de los impuestos honiflcados.

OPDLN de ]5 de murzo de 1973 pOI' la que Se r..'on
n:den (1 lu ¡:'¡¡¡pr(>3;¡ -Fli(l(JnJicos del ('untáb¡ico,
.'-josi·eda:i Ano"imo, ,(j; 0eneí'iCi03 fiscales qus e~ta

b1c':e la Ley i52iJ963, de 2 de diciembre.

1!J1li) Sr' Vista la Bcsolw:j6n d~l Ministcrio de Indus!ria de
fcchH 6 de noviembre de 1972 par la que se declara a la am
pliación y modernízación de los rrigorjflcos genera.les comercia
tes que la Empresa .,Frigorifico" del Cantábrico, S. A.n, posee
en la avenida de ValdeciJIa, número 21, barrio del Caja, de
Santander. comprendida en el grupo 2", Frigoríficos Generales
Con.e¡·cia!es, de los previstos en el articulo 5.° del Decreto
2:419/1972, de 20 de septiembre, por el qLie se aprueba el pro,
grama de la Hed Frígorifica ,'\laciona] para el segundo cuatl'ic
n;o,

Este Mini:;t0rio, de conformidad con lo eslablecido en el
apur18do 4" de la Orden ele !a Presidencia dé:l Gobierno de 2.7
de enero dc 1903, h8 t8'l1ido a bif'11 disponer Jo siguiente:

P'-:l1lero - Con :Fn:glo a ¡as disposiciones rf'.':h,menr.aria,¡ [k~

cada fributo a las cspccifinls (kl régimen que deriva de la
!-8yl')2./19(i:1, de 2 de diciembre. ,val pi'ocedímicnio sci'lalaJo
por la Orden de este Min¡s~erio de 27 de mano de 1965. S<,
otorgan a la Emprma ~Frígoríficos del CantúbrÍC'o. S A,,.., de
Sanlar..dr"r. por la industrin 'ndicada y pOr lm plazo de cinco
a.11cs contados a partir de la fecha de puhlicación de la pre
s:;nte Orden, los siguientes bpnefkiúS fbca1Ps:

al LibertA.d dI? aTIlOrtizaci/;n dUl-Hnje el primer quinquf'nio
a padír del ejercicio en que se inicie la explolación industrial
t'll la Empresa

LJ) Reducción del 95 por JOO de li1 cuota de Lccnda Fiscal
dUl'Rnte el período de itlstalación.

el Reducción del 933 por lCO en la base del Impuesto Cene·
ral sci)r0 Tr,1l1smisíOlH'S PDtrímnníu:es y Actos Juridicos DOCH
mC111ndos. en los términos establecidos en el número 3 del ar~

tiCldo Gil del f,(';do refundido Bprobadc por Decreto 10HlJ19G7, de
ti dc alwíl.

dJ Reducción del 95 por 100 de Jos Derechos Anlneel<H·i:.v'J,
Impuesto de Compensación de G¡¡WfünCncs Inferiores e Im:mes
1.0 General sobre el TrMko de bC' ¡"~mpresa.s que graven la ím
port0.cJón de bienes. de equipo 'i ul:JJaj~ de primera i!lstalélCión
cuando no se fahriquen en 'l.:--:SPiÚ'i't. así como él los materbles
y productos que, no producif:ll1dc"e en Espaü8, ,c;e importen para
su incorporación a bienes de "quipo dE' I'O.bricación nacional.

el Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Ctpitul que grave los rendimicnto~ de los empréstitos que
em\L1 la Empresa espUl'lola y de los ptóstamus qLe la misma
('onc:,,,·te con Organi<in1o:; interna,k~lale:, o ('on instituciones
f! ;lanci"ra·s oxtr,lníoras, cuando lOS fondos asi oblenidos se des·
tinen eL financiar invcrsiol1Ps reales nU8vns.

Ln nplic,lCión concreta do ~,ste benpf:cio a !as operaciones de
crc,dito indicarl::\s se tramitará en cada (:n~o a trav{'s de lB Di
r"cción General do Política rinanciet'u, de contormirlac! con lo
dispur..,to en la Onlen ministerial d(' ti de julio de 1971. en la
forma estijh!cdoa por la Orden de esle Ministerio de t1 de octu
bre de 196.'5

lo qile comunico a V, 1 pa:'::I ,;u conncimíl'r,to \' ('fe('jo;c.
Dics gUGlrde a V. 1. mt1r]¡c~'
\1w~"¡d, 1,'; de marzo de 1lj';-:3.- -P el Subsccrl'l.'jjio, .JU8n

R(¡\i; I !\ri!/Ci'Cl.

HACIENDADE

Dl:XRETO 643/]97,1, de 5 de abrí!. por el q!le~e
concede la Gran Cruz de la Orden del i\ferito Cí,
vil al Seiior Jaime Afoncayo Garcia

MINISTERlO
ASUNTOS EXTERIORESDE

MINJSTERlO

El \{in!,,! ,-o de ASIJI1:ns E'~t"rj,jl'()s

Gl-lU;OHIO Lorf7 I3HA \'0 DE CASTnO

.. Fallamos: Que sin acoger la ,'olicituu de ínadlllLión aduci
da por el Abogado del Estado y c:esestimar:do ('11 i,)cil1s :',us
partes el recurso contencíoso-administrativo prQmüvido pOl" el
Procurador don Santos GandarilJas Carmana, en nombre y re
presenteción de la Sociedad .Aeronáutica Industrial, S. A.", de~
bemos mantener y ffian!eoem(,s, P0)' hrt]!arSfl ajuste'.da a dBn~"

cho, la Orden del Ministerio de Hacienda de cinco de junio de
mil novecientm., setenta y U1"O, de~.estjmatoría del J'ccurso de
reposkí6n interpuesto contra la Orden del mismo 'Aínister'io de
veintiséis de marzo de igual afo, qUe cifró c,.~mo n~j,nt.ia a in
gresar en el tesoro por la refenda Socicch',(l, r·n ci:ncPpto de
parlicipación del E~tado en los benr'Íicios del m10 mi; novecien
tos sesenta y cinco, la cantidad de un millón quinientas och"ll
ta y seis mil setecientas setenta y cinco pesetas por aplka.
ción del articulo quinto de la Ley de veinticuatro de Odl¡bre
de mil novecientos treinta y nueve, en virtud dl'l fC'l,!t,'{(:o
de la liquidación consignada: y no hacemos c}:prpsa in:po~j
ción de las costas causadas en el presente recurso",

No existiendo ninguna de las causas de :illspenión o ir"'icc:u
c;ión establecidas en el ar·tículc 1(1'; al' l¡j Lev rcgukdrjf¡1 de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. "

Este Ministerio acuerda que "i P¡-( ::'o('rto fal1( s('a el ;1"!plj
do en.sus propios términos.

Lo que comunico a V. 1. para su COI ocirn:t'¡,to v ~~redV' con
siguientes.

Dios guarde a V, 1. ro1J .:h('s ai10s
Madrid, 7 de marzo de 1973.-P. D" el SUbSCCH':f,¡'10. Jven

Revira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

OHDl:.N de 15 de n~arzo de 1973 nor la que se
(II~toriza prOViÚO'1C1lmcnl(! c. !a D.:'le(1f1ción pora Es
pG.'la de ~La Suiza, Cum,'jo¡1jo..Anónirna d'2 !)eQllroH
Generales (E-6DJ" Dora op8rar en el seguro de
drúi0s causados por (1 agua

Jlmc Sr.: Visto el escrito de la Delegación para España
de ..La Suiza. Ccmpaliía Anónin:a de Seguros Generales fE-eOh,
en solícitud de autorización para opBrar en el seguro de danos


